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Description


PRESENTACION DEL PROYECTO PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA CASA HABITACIÓN I) CARACTERISTICAS GENERALES



a) EMPALME El Empalme sugerido después de una visita a terreno por la Compañía de Electricidad correspondiente es un Empalme Aéreo A9 el cual ira adosado a la pared del shaft que contendrá todos los componentes relacionados con el medidor de energía. Según la potencia instalada en la vivienda se sugiere un Empalme monofásico de la siguiente potencia (9,0 Kw) correspondiente a una protección de 40 (A), la cual cubre las necesidades de energía requerida por la vivienda. b) ALIMENTADOR Son aquellos que van entre el equipo de medida y el primer tablero de la instalación, o los controlados desde el tablero general y que alimentan tableros general auxiliares o tablero de distribución. No serán considerados como alimentadores aquellos conductores de unión, a través de los cuales se conecte el equipo de medida del servicio eléctrico al primer tablero de la instalación, cuya longitud sea igual o inferior a 10 metros. La canalización del alimentador se hará desde el empalme hasta la casa habitación en forma subterránea, en ducto de PVC conduit de 40 mm. de diámetro y conductor THHN N° 13,3 mm2, N° 6 AWG de 25 mts de largo, en cantidad y características señaladas en el diagrama unilineal. Los conductores deberán regirse por el código de colores. En tramos cuya distancia no sea superior a 20 mtrs. Se aceptara que los ductos metálicos y las tuberías de PVC o polietileno formen una U, sin colocar cámaras, en este caso se utilizo una Cámara tipo “C” para la pasada de los conductores por tener mas de 20 mts. el recorrido desde el tablero general al T.D.A. que se encuentra en la fachada interior de la vivienda pto. Nº 8.2.13.10 de la Norma SEC. 1



c) TARIFAS El Decreto N° 446/88 establece las tarifas que se indican a continuación:



1 2 3 4



Tarifa Simple Tarifa con Contratada Tarifa con Máxima Leída Tarifa Horaria



CLIENTES EN CLIENTES EN BAJA TENSION ALTA TENSION BT - 1 Potencia BT - 2 AT – 2 Demanda



BT - 3



AT – 3



BT – 4.1 BT – 4.2 BT – 4.3



AT – 4.1 AT - 4.2 AT – 4.3



Estas tarifas se aplican a servicios con una disponibilidad de potencia de 2000 KW o menos, por periodos mínimos de 12 meses. TARIFA SIMPLE SELECCIONADA PARA PROYECTO CASA HABITACIÓN TARIFA BT – 1 (Opción de tarifa simple) PARA CLIENTES CON MEDIDOR SIMPLE DE ENERGIA



Esta tarifa BT – 1 es aplicable a clientes abastecidos por empresas cuya demanda máxima anual se produce en los meses de mayo a septiembre. Pueden optar a esta tarifa los clientes con suministro en baja tensión que tenga una potencia conectada inferior a 10 KW y, aquello que teniendo una disponibilidad superior, instalen a su costo un limitador de potencia para cumplir esta condición. Es conveniente para clientes que no tienen grandes variaciones en el nivel de consumo de invierno y verano. Como también, para aquellos consumos pequeños y medianos que se efectúan en cualquier hora del día, como son por ejemplo, los consumos residenciales. 2



Esta tarifa no es conveniente para aquellos clientes que incrementan fuertemente su consumo en invierno respecto al verano (calefacción eléctrica), debido a la mayor facturación que significa la aplicación del cargo por energía adicional de invierno durante los meses de mayo a septiembre. PROCEDIMIENTO DE FACTURACION



La tarifa esta compuesta de los siguientes cargos que se suman en la cuenta. a) Cargo fijo mensual b) Cargo por energía base c) Cargo por energía adicional de invierno: solo se aplica en los meses de Mayo a Septiembre a los KWh que estén por sobre el límite de invierno del cliente a un precio mas alto. d) REFERENCIA A LOS CIRCUITOS DE ALUMBRADO Por razones de operación, facilidad de mantención y de seguridad, las instalaciones de alumbrado se dividirán en circuitos, los cuales en lo posible deberán servir áreas limitadas. Cada circuito de alumbrado debe estar formado por centros de consumo, entendiéndose por tales a los artefactos de iluminación que se instalen en puntos físicos determinados o a los enchufes que permitan la conexión de artefactos susceptibles que puedan conectarse a este tipo de circuitos. Los circuitos requeridos para esta casa habitación se establecieron en común acuerdo y necesidades del cliente, quedando cada circuito protegido por protecciones de 10 (A) estos circuitos están separados en dos tipos; Iluminación y Enchufes, cada uno consta de: Iluminación : 5 circuitos de los cuales, uno es vacante para utilizar según necesidad. Enchufes : 9 circuitos de los cuales, uno es vacante para ser utilizar según necesidad. 3



III. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA



MEMORIA



EXPLICATIVA



INSTALACION ELECTRICA DE ALUMBRADO



PROYECTO CASA HABITACION



SANTIAGO, Noviembre de 2002.



4



INDICE



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA............................................................................... 06 1. CALCULOS JUSTIFICATIVOS.....................................................................07 – 08 2. ILUMINACIÓN....................................................................................................... 09 3. INTERRUPTORES, ENCHUFES........................................................................... 09 4. OTRAS ESPECIALIDADES.......(.CTES. DEBILES)....................................09 – 10 5. CANALIZACIÓN....................................................................................................10 6. CONDUCTORES.................................................................................................... 11 7. UNIONES DE CONDUCTORES........................................................................... 11 8. CAJAS DE CONEXIÓN..................................................................................11 – 12 9. PROTECCIONES.................................................................................................... 12 10. TABLEROS......................................................................................................13 – 14 11. SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA......................................................................15 12. GENERALIDADES.................................................................................................15 13. RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE..........................................................15 14. CUBICACIÓN..................................................................................................16 - 17



5



1. DESCRIPCION DE LA OBRA



1.1



La presente Especificación Técnica tiene como fin, sentar las bases para llevar a cabo la instalación de alumbrado de la Obra Casa Habitación, ubicado en la calle Eugenio Matte N° 4348 de la Comuna de Pedro Aguirre Cerda.



1.2



El Proyecto, contempla el diseño de todos los sistemas mencionados incluyendo detalles de instalación, proposición y ubicación de equipos, calidad de los materiales a utilizar, y en general todo el desarrollo de la ingeniería básica de electricidad.



1.3



La energía eléctrica para la casa habitación, será suministrada por la compañía distribuidora Chilectra, a través de un empalme en Media Tensión. Desde este empalme, se deriva la energía eléctrica a los consumos tanto de alumbrado y enchufes.



1.4



El proyecto ha dispuesto un tablero de distribución de alumbrado, instalado dentro de la casa, alimentado del tablero general.



1.5



Se han considerado los circuitos de alumbrado y enchufes, de acuerdo con los requerimientos arquitectónicos y las necesidades del usuario, distribuidos en el tablero.
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2. CALCULOS JUSTIFICATIVOS a. ALIMENTADOR S = 2 x L x Rho x I VP S = 2 x 25 x 0.018 x 40 =



10.9 mm2 (sección teórica)



6.6 VP = 3% (220 V) = 6.6 (V) Sección comercial =13.3 mm2 I = 65 Amp / 75 C° (THHN) Según tabla 8.7ª de Norma eléctrica. SEC VP = 50 x 0.018 x 40



= 2,7 (V)



13.3 b.APLICANDO FACTOR DE DEMANDA (F.D.) Si Pt = 15.75 Kw, entonces: Según tabla 7.5 Norma SEC.(Calculo de alimentadores de alumbrado) FD: 3.0 x 1 12.75 x 0.35



= 3.0 Kw = 4.4625 Kw 7.4625 (Kw)



I=



P V



=



7.4625



= 34 (A)



0.22



Se eligió un automático termomagnético general de 1 x 40 A, 16 KA, curva C Para proteger los circuitos de Iluminación y de Enchufes del T.D.A. se eligió un automático termomagnético general de 1 x 40 A, 10 KA, curva C
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c. CALCULO DEL DUCTO PARA ALIMENTADORES - Sección transversal de los conductores resultantes: 13,3 mm2 = 42.27 sección aproximada según tabla 8.10 de Norma SEC. - 42,27 x 3 conductores = 126.81 mm2 (F, N y T) - Esta sección debe cubrir menos o igual al 30% de la sección transversal del ducto, para este caso es de 40 mm. . Para definir el ducto a usar se ocupo la siguiente expresión: 1 ¼” = 676,56 mm2 de sección transversal según tabla norma SEC 8.19 entonces, 676.56 126.81



mm2 = 100% mm2 = 18 %



Por lo tanto, se comprueba que el porcentaje a ocupar esta dentro de los limites que establece la tabla 8.15 Norma S.E.C. d. CALCULO DE PROTECCIÓN GENERAL DE ILUMINACIÓN: I=



P (Kw)



=



V (Kv)



3.85



=



17,5 (A)



0.22



Se eligió un automático termomagnético de 1 x 20 A, 10 KA Curva C e. CALCULO DE PROTECCIÓN GENERAL DE ENCHUFES Para este calculo se aplico Factor de Demanda I=



P V



=



6.115



=



27,79 (A)



0.22



Se eligió un automático termomagnético de 1 x 32 A, 10 Ka, Curva C. 8



CALCULO DE ILUMINACION Para el calculo correspondiente a cualquier dependencia utilizaremos la tabla 11.25 de la Norma SEC, esta se refiere a la Potencia media por unidad de superficie. Sabiendo la superficie que queremos iluminar, y la lámpara a ocupar obtendremos: - El nivel mínimo para la iluminación en Lux, se hace referencia a tablas 11.24 ó 11.26, la cual también podría darla el profesional correspondiente. (Arquitecto, o diseñador) - Teniendo el nivel mínimo en Lux: Ej: Se tomara como referencia dependencia destinada a comedor diario Superficie = 11.2 m2 S S S



= = =



LxA 3.5 x 3.2 11.2 m2



- Según tabla 11.26 se requieren 150 Lux Entonces, llevando este dato a la tabla 11.25, se requiere para esta habitación 12 w/m2 para luminaria de 1 x 32 (w) (fluorecente c/ difusor), se le suma a la lámpara 10 (w) por ballast que dando en 1 x 42 (w). Calculando, se tiene que: 12 (w) X



= =



1 m2 11.2 m2



Se ocupa regla de 3 simple para resolver el problema dando una potencia de 134,4 (w) Se utilizara entonces 4 lámparas de 1 x 42 (w) a cubrir para el espacio requerido 9



E



=



134, 4 (w)



=



3.2



aproximado a 4 lámparas



42 (w) E



=



cantidad de luminarias



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 3. ILUMINACIÓN Para la iluminación, se han considerado una serie de lámparas, que junto con permitir una adecuada iluminación, entregan un factor decorativo, las luminarias serán suministradas por la propiedad.



4. INTERRUPTORES, ENCHUFES 4.1



Los enchufes serán del tipo Bticino Magic, modulados con tapa de color a definir por el propietario y arquitectura, su capacidad será de 10 Amp., para los enchufes de normales, y de 10-16 Amp., para los enchufes de fuerza. Los enchufes se colocarán en general a 0,30 metros del nivel de piso terminado, salvo indicaciones contrarias del propietario y arquitectura.



4.2



En general, para todos los sectores se usarán la línea de interruptores y enchufes será Bticino línea LIVING, tapa en color a definir. Los interruptores tendrán una capacidad mínima de 10 Amp./230 Volts. Los interruptores se colocaran a 1.4 metros de altura del nivel de piso terminado, salvo indicaciones contrarias del propietario y arquitectura.
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5. OTRAS ESPECIALIDADES El contratista de electricidad deberá realizar las canalizaciones para los sistemas de corrientes débiles. 5.1 CORRIENTES DEBILES La canalización se realizará por medio de tuberías PVC conduit de 25 mm, como mínimo. La instalación del cableado estructurado, corresponde a otro proyecto, por lo cual, el contratista eléctrico deberá preocuparse solamente de la canalización detallada en estas especificaciones y en los planos de corrientes débiles, en estas canalizaciones, se ha considerado espacios suficiente para contener todo el cableado requerido por la otra especialidad.



6.CANALIZACIÓN Las canalizaciones del alimentador entre el tablero general de alumbrado y del tablero de distribución, es por tuberías de PVC, de dimensiones indicadas en planos. Los conductores viajarán en tuberías PVC conduit en los diámetros indicados en los planos o cuadros de carga. En ausencia de información, al respecto, el instalador eléctrico dimensionará las canalizaciones de acuerdo a reglamento.. Por ningún motivo, se aceptaran codos en la red de canalización, ya sea en tubos o en cañerías. En su reemplazo, se usaran curvas respetando los radios mínimos exigidos por el reglamento SEC, las que podrán ser fabricadas en terreno. No se aceptaran materiales que no sean nuevos, no estén aprobados por SEC o estén fuera del rango en que le fueron entregadas las licencias. Las tuberías irán embutidas en los tabiques según corresponda. 11



7. CONDUCTORES 7.1



Se usara cable o alambres adecuado para el uso indicado con una aislación mínima de 600 Volts y temperatura de servicio de 75 °C.



7.2



La sección mínima para la distribución de alumbrado será de 2.08 mm2 y aislamiento tipo THHN. Para los circuitos de enchufes normales la sección mínima será de 2.08 mm2 y aislamiento tipo THHN o THW.



7.3



Para la instalaciones de Fuerza la sección mínima será de 2.08 mm2 y podrá usarse aislaciones de tipo THHN o THW .



7.4



Todos los conductores deberán regirse de acuerdo al código de colores indicado en la Norma SEC.



8. UNIONES DE CONDUCTORES Todas las conexiones entre conductores serán ejecutadas mediante conectores cónicos si son secciones de 4 mm2 o menores. Para las secciones superiores a 4 mm2 se deberán hacer uniones estañadas, o bien usar terminales de conexión. Para el caso de los enchufes no se acepta la unión entre artefactos. 9. CAJAS DE DERIVACIÓN 9.1



Para las derivaciones de circuitos y artefactos, se usaran cajas plásticas Bticino, articulo 503, con hilo metálico.



9.2



Las tapas de las cajas que vayan en recintos húmedos, como en el sector cocina, llevaran empaquetaduras de goma, las uniones deberán quedar con huincha de goma autofundente, y sobre esta, cinta plástica marca 3M.



9.3



Para el resto de las cajas que no lleven accesorios como interruptores, enchufes, etc., y se encuentren a la vista, llevaran tapas de la misma línea de los artefactos. 12



10. PROTECCIONES 10.1 Protección Contra Los Contactos Indirectos 10.1.1Todos los circuitos de enchufes de alumbrado estarán protegidos de los contactos indirectos por medio de protecciones diferenciales. 10.1.2Estas protecciones actuaran con una corriente de falla de 30 mA. La capacidad de esta protecciones esta indicada en esquemas unilineales respectivos. 10.2 Protección Eléctricas 10.2.1Los elementos de operación y protección deben ser de primera calidad y deben cumplir con las características técnicas determinadas por cálculos y deberá asegurarse la factibilidad de su reposición. 10.2.2Todos los dispositivos de operación, protección que integren los tableros, deberán ser de primera calidad y deberán ser de la misma marca de los tableros existentes. La marca del existente es LEGRAND. 10.2.3Las capacidades de ruptura mínima de los interruptores termomagnético generales serán de 16 Y 10 KA. 10.2.4Para los interruptores de circuitos de distribución en T.D.A, la capacidad de ruptura será de 10 KA. Los automáticos generales de este tablero tendrán una capacidad de ruptura mínima de 10 K.A.
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11.



TABLEROS



11.1 Será de cargo del contratista el suministro de todos los materiales. 11.2 Solo se emplearan materiales nuevos, deberán ser aprobados por S.E.C. y ser empleados en condiciones que no excedan las estipuladas en su licencia. 11.3 Será de responsabilidad del contratista el adecuado uso y calidad de los materiales que debe suministrar, deberá tenerse especial cuidado en el embalaje de los elementos eléctricos para evitar golpes y deterioros. No se acepta el uso de materiales deteriorados.. 11.4 Los materiales deberán mostrar claramente el nombre del fabricante y su capacidad cuando corresponda. 11.5 Se consulta el suministro y montaje del tablero de Distribución de alumbrado según se indica en planta. 11.6 Todos los gabinetes deben ser estanco al polvo y la humedad, se asimilara al grado de IP 55. 11.7 Las dimensiones de los gabinetes serán suficientemente holgadas para permitir un fácil montaje y cableado de sus componentes, deberá disponerse el espacios interior respectivo para la llegada de los cables alimentadores y de circuitos normales. 11.8 Los gabinetes serán construidos en plancha de acero de espesor mínimo 2.0 mm. Previamente desengrasada, se le aplicara un eficiente tratamiento anticorrosivo incluyendo chorro abrasivo o arenado a metal blanco y pintura de terminación en esmalte epoxico antirreflectante. El color será resuelto por el arquitecto. 11.9 Todo cableado será absolutamente ejecutado en fabrica utilizando cable THHN en los circuitos se Sección, acorde con la capacidad de los disyuntores respectivos. Los conductores dentro del tablero se dispondrán en canaletas ranuradas en PVC. 11.10 Para la conexión de los circuitos se dispondrá de regletas de conexiones.
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11.11 Cada disyuntor deberá individualizarse mediante numeración y placa de leyenda intercambiable protegida por planchas de acrílico indicando su servicio o función. 11.12 Los Gabinetes deberán quedar conectados a la barra Tp, mediante cable de Cu flexible entre las puertas y el Gabinete central se dispondrá de los mismos conductores de masa. 12. SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA 12.1 Todos los circuitos de enchufes de alumbrado estarán protegidos de los contactos indirectos por medio de las protecciones diferenciales.. 12.2 Estas protecciones actuaran a una corriente de falla de 30 mA. 12.3 El contratista eléctrico deberá conectar los tableros a las respectivas puestas a tierra. 12.4 Se deberá poner especial cuidado en el tema del sistema de puesta a tierra de protección. 12.5 Para ello se deberá seguir la siguiente norma: - La tierra de protección de los enchufes normales, deben quedar conectados a la tierra de protección de la vivienda. - Las carcaza de los Tableros deberá quedar conectada a la tierra de protección. 13. GENERALIDADES 13.1 Los trabajos deberán ser ejecutados de acuerdo a la norma NCH2, NCH4 y NCH10 del 84, de acuerdo al espíritu del proyecto en cuanto a la calidad del trabajo. 13.2 El contratista deberá el termino de la obra entregar los planos como terminados (AS Built) de la instalación eléctrica de la vivienda. 13.3 El instalador eléctrico deberá preocuparse por la coordinación de las pasadas, ya sea con la obra, como con otras especialidades. 15



14. RESPONSABILIDADES DEL PROPONENTE Los proponentes deberán cotizar todos los materiales, mano de obra y los gastos que sean necesarios para ejecutar la instalación de acuerdo a como se estipula en la presente especificación. Todos los equipos suministrados deben ser nuevos, sin uso y deberán contar con la garantía de dos años. El contratista de la especialidad adjudicado deberá entregar los planos como terminados As-Built (1 set original)
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CUBICACIÓN



ITEM 1 1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10 2 2.1 2.2 2.3 3 3.1 4 4.1 4.2 4.3 5 5.1 5.2 5.3 5.4 5.5



DESCRIPCIÓN LUMINARIAS Y ENCHUFES Equipos Fluorescente hermético sobrepuesto 2 x 40 (W) Equipos Fluorescente compacto 1 x 32 (W) sobrepuesto Foco incandescente 100 (W) Pagoda 100 (W) doble Aplique 100 (W) Foco Dicroico 220V/ 50(W) Interruptores de alumbrado 9/12 Interruptores de alumbrado 9/15 Interruptores de alumbrado 9/24 Interruptores de alumbrado 9/32 ENCHUFES Enchufes dobles de 100 (W) Enchufes simples 220 (V) 2.0 (KW) Enchufes simples 220 (V) 1.0 (KW) DUCTOS Tubería PVC 20 (mm) CONDUCTORES PARCIALES Conductor THHN 2,08 mm2 (fase) Rojo Conductor THHN 2,08 mm2 (Neutro) Blanco Conductor THHN 2,08 mm2 (Tierra) Verde TABLERO DISTRIBUCIÓN ALUMBRADO Gabinete Metálico Legrand 350 x 250 x 114 Empotrable con llave según código 05206 AUTOMÁTICOS Automático termomagnético 1 x 10 (A), 10 (KA) Curva C tipo Legrand Automático Termomagnético 1 x 16 (A), 10 (KA) Curva C Tipo Legrand Protector Diferencial 2 x 25 (A) 30 mA Tipo Legrand Regleta de conexión 2p x 6 mm y 6p x 4mm Regleta de conexión 2p x 6 mm y 12p x 4.5 mm



UNIDAD



CANTIDAD



Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad Unidad



1 6 12 4 5 19 2 8 2 2



Unidad Unidad Unidad



39 3 2



Mt.



450



Mt. Mt. Mt.



500 500 300



Unidad



1



Unidad



5



Unidad



9



Unidad Unidad Unidad



9 1 1



6



7



6.1 Conductor THHN 13.3 mm2 N° 6 AWG Fase (Rojo) Mt. 6.2 Conductor THHN 13.3 mm2 N° 6 AWG Neutro (Blanco) Mt. 6.3 Conductor THHN 13.3 mm2 N° 6 AWG Tierra de proteccion (Verde) Mt.



25 25 25



DUCTOS ALIMENTADOR 7.1 Tubería PVC Conduit 40 mm



25



Mt. 17



8



9



10



11



CAMARAS BT 8.1 Cámara Bt de 400 x 400 mm con tapa 8.2 Ladrillo Fiscal Arena TABLERO GENERAL 9.1 Gabinete metálico Legrand 160 x 125 x 67 con llave código 05306 sobrepuesto 9.2 Automático Termomagnético(general) monofasico 1 x 40 (A) 16 Ka Curva C 9.3 Regleta de conexión con aislacion 3 polos x 4.5 mm N° código 17428-9 SAIME TIERRA DE PROTECCION 10.1 Barra Copperweld 5/8” x 1,5 mt. 10.2 Conectores 5/8” 10.3 Cámara de registro 4” o PVC naranja con tapa 10.4 Tubería PVC Conduit 32 mm ACCESORIOS 11.1 Salidas de caja PVC conduit 20 mm. 11.2 Caja embutida oreja metálica para tubería PVC 20 mm. 11.3 Tapas Ciegas 11.4 Tornillos 1/8” x 1” 11.5 Conectores de unión 4 mm. 11.6 Pegamento PVC
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Unidad Unidad Mt.



1 21 1



Unidad



1



Unidad



1



Unidad



2



Unidad Unidad Unidad Mt.



2 2 2 6



Unidad Unidad Unidad Gl Unidad Gl



500 200 50 600



IV.



INSCRIPCIÓN S.E.C.



La Norma del 10/84 establece el procedimiento para la puesta en servicio de una instalación eléctrica de interior. De acuerdo a lo establecido en el D.L.F N°1 de 1982 del Ministerio de Minería, corresponde al Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante Ministerio, controlar la aplicación de la presente Norma, interpretar sus disposiciones y resolver los casos no contemplados en ella. Para la inscripción de las instalaciones, se deberán acompañar una serie de documentos, que dependiendo del tipo de instalación deberán presentarse algunos de los que se establecen en la siguiente lista: - 1 Juego Plano Eléctrico - Anexo 1 (3 ó 4 ejemplares) - Fotocopia Certificado N° Municipal - Memoria Explicativa - Memoria de Calculo si corresponde - Croquis de Ubicación - Licencia de Instalador - Carta Poder - Patente Municipal - Fotocopia de Boleta o Factura de consumo por energía Finalmente, la Superintendencia inscribirá las instalaciones asignándole un Número, el cual quedará establecido en el timbre que estampe, sobre los Anexos agregándole la fecha de la inscripción y firma del Funcionario. 19



V.



TRAMITE EN COMPAÑÍA ELECTRICA



La documentación necesaria para presentar a la Compañía de Electricidad, para el pedido de Empalmes o aumentos de capacidad, incluye los siguientes documentos: - Anexo 1 - Declaración Jurada acreditando dominio de Propiedad - Certificado N° Municipal (original) - Boleta o Factura de consumo (en caso de aumento de capacidad) - S.S. (Solicitud de Servicio) Anexarla - Fotocopia de Rut (empresa) - Fotocopia Cédula de Identidad (Representante Legal o Dueño) - Declaración Jurada acreditando vigencia de la empresa o Dominio de Propiedad.
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 SUPPORT KUPDF


We need your help! 


Thank you for interesting in our services. We are a non-profit group that run this website to share documents. We need your help to maintenance this website.

	
Donate

	
Sharing







To keep our site running, we need your help to cover our server cost (about $400/m), a small donation will help us a lot.
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Please help us to share our service with your friends.
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